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CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS INCUBADORAS 
NEONATOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 
MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS (Exp. PASA-SUM 124/20) 

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su artículo 5  
que el  objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital Alcorcón, 
de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y servicios 
sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y la promoción de la salud 
individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la realización 
de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional. Entre los 
fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la prestación de 
servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 

La contratación del objeto del presente expediente, el suministro e instalación de DOS 
INCUBADORAS para neonatos, sirve para hacer efectivo el cumplimiento del objeto social y la 
realización de los fines de interés general establecidos en los Estatutos del Hospital, haciendo 
posible dotar del equipamiento necesario a la unidad que trata este tipo de pacientes, para la 
reposición de dos equipos averiados que llevaban en uso desde el año 1998 y cuya reparación 
resulta imposible, por falta de piezas y por el estado de las mismas. La reposición de los equipos 
asegura la continuidad del servicio. 

En consecuencia, el Hospital, en cumplimiento de lo establecido en el art. 28.1 de la Ley 9/2017 
de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, para atender las necesidades asistenciales, 
entiende que resulta necesario el suministro objeto de contratación, sin que haya indicios de que 
dichas necesidades vayan a modificarse sustancialmente en el medio plazo. 

La duración del contrato será de dos meses para la entrega del suministro.  

 

 

 En Alcorcón, a 10 de noviembre de 2020 
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